


Objetivo
Este manual tiene como objetivo la identificación y selección de los Documentos de
Comprobación Administrativa Inmediata (DCAI) pretendiendo a través de su
desincorporación, la liberación de espacio en el archivo de trámite de las Unidades
Administrativas y/o Áreas productoras de la documentación de la Secretaría de Ordenamiento
Territorial y Obras Públicas conforme a lo previsto en el Catálogo de Disposición Documental
vigente, validado y registrado el Archivo General del Estado de Tabasco, a fin de establecer el
procedimiento de eliminación de los mismos.

Alcances
La presente Guía aplica para el Área Coordinadora de Archivos, las Unidades Administrativas
productoras de la documentación, para las personas Responsables de los Archivos de Trámite
(RAT), así como de las personas Servidoras Públicas que resguarden Documentos de
Comprobación Administrativa Inmediata (DCAI).



Marco Jurídico y Normativo

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
 Ley General de Archivos
 Ley de Archivos para el Estado de Tabasco
 Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas
 Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo 

Federal
 Manual de Procedimientos Archivísticos de las unidades operativas del Sistema Institucional de 

Archivos (Unidad de Correspondencia, Archivo de Trámite y Archivo de Concentración) de los 
Sujetos Obligados de la Ley General de Archivos.



¿Cuáles son los Documentos de Comprobación Administrativa 
Inmediata (DCAI)?

 Estos documentos son aquellos que forman parte de trámites administrativos en los cuales no 
existe mayor relevancia que la de obtener información para un determinado fin y no continúan 
con algún proceso adicional.

 Han sido creados/recibidos para un solo fin y no forman parte de ningún expediente.

 No pertenecen a ninguna serie documental especificada dentro del Catálogo de Disposición 
Documental vigente.

 Carecen de valor documental primario (Administrativo, Legal, Contable o Fiscal.)

 La vigencia de los DCAI fue definida por las áreas administrativas y se sugiere no sea mayor a UN
AÑO, aunque por cuestiones de los procesos dentro de las áreas, podrá ser mayor a este periodo.

 No se transferirán al Archivo de Concentración.



¿Cuáles son los Documentos de Apoyo Informativo (DAI)?

 Estos Documentos son obtenidos por fuentes tales como revistas, internet y similares.

 Han sido generados para consulta, por lo que no forman parte de ningún expediente.

 No pertenecen a ninguna serie documental especificada dentro del Catálogo de Disposición 
Documental vigente.

 Carecen de valor documental primario (Administrativo, legal, contable o fiscal.)

 La vigencia de los DAI fue definida por las áreas administrativas y se sugiere no sea mayor a UN
AÑO, aunque por cuestiones de los procesos dentro de las áreas, podrá ser mayor a este periodo.

 No se transferirán al Archivo de Concentración.



En el Catálogo de Disposición
Documental de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras
Públicas, en su página 19, en el apartado
Relación de Documentos de
Comprobación Administrativa Inmediata
y de Apoyo Informativo, podemos
encontrar los tipos documentales
considerados como DCAI.

Este listado comprende un total de 48
Tipos documentales de DCAI y 16 de DAI



Procedimiento para llevar a cabo la desincorporación de 
Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata 

y/o Apoyo Informativo
Paso 1
El Área Coordinadora de Archivos:
Hace de conocimiento a través de una circular, el periodo para el procedimiento de desincorporación de DCAI.

Paso 2
El área o unidad:
Deberá identificar que la documentación a desincorporarse haya cumplido el plazo vigente, además de
solicitar al Área Coordinadora de Archivos la asesoría necesaria para iniciar con el proceso de manera formal.

Paso 3
El área o unidad:
Llenará y enviará mediante oficio al Área Coordinadora de Archivos, el Formato de Relación simple para la
desincorporación de DCAI, el cual deberá ser revisado y validado por el Responsable de Archivo de Trámite
(RAT) y por el jefe de la Unidad Administrativa o Área Generadora.



Relación simple de 
Documentos de Comprobación

Administrativa Inmediata
DCAI



Procedimiento para llevar a cabo la desincorporación de 
Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata 

y/o Apoyo Informativo

Paso 4
El área o unidad:
Iniciará con la limpieza de los documentos retirando los siguientes elementos
 Carpetas y post-it
 Cualquier elemento metálico como grapas, clips, broches, pinzas, entre otros.
 Plástico y cualquier elemento que no sea papel

Paso 5
El área o unidad:
Agrupará en cajas toda la documentación a desincorporar, siguiendo el orden en el que fue 
relacionado, para proceder con la revisión de la misma.



Procedimiento para llevar a cabo la desincorporación de 
Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata 

y/o Apoyo Informativo

Paso 6
El área Coordinadora de Archivos y el RAT:
Cotejarán en el área del RAT,  la relación simple de DCAI con el contenido de documentos a 
desincorporar. Si existen observaciones, el área administrativa deberá sustentarlas para 
continuar con el proceso, si por el contrario no hay observaciones se continúa con el paso 6

Paso 7
El área Coordinadora de Archivos:
Valida la relación simple de DCAI, y solicita la firma de las personas Servidoras Públicas 
involucradas en el procedimiento (Titular del Área Coordinadora de Archivos, Responsable 
del Archivo de Concentración, Responsable de Archivo de Trámite y Titular del Área 
Generadora).



Procedimiento para llevar a cabo la desincorporación de 
Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata 

y/o Apoyo Informativo

Paso 8
El área Coordinadora de Archivos
Generará el acta de desincorporación de DCAI, la cual deberá ser firmada en 2 tantos por 
todas las personas Servidoras Públicas que participen en el proceso (Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, Responsable del Archivo de Concentración, Responsable de 
Archivo de Trámite, el Titular del Área Generadora, y Órgano Interno de Control).



Aspectos a Considerar
 La documentación deberá integrarse físicamente y en el estricto orden de la relación simple de 

DCAI.
 No mezclar tipos documentales.
 Separar por años
 En caso de no contar con cajas, separar por paquetes, los cuales deberán integrarse de la manera 

antes descrita, considerando que el ancho de los mismos no sea mayor a 20cms.
 Cada paquete/caja, deberá etiquetarse con los siguientes datos:

 1) Nombre de la Unidad Administrativa
 2) Nombre del formato (Tipo Documental)
 3) Número de Paquete/caja
 4) Año al que corresponde

 Si se integra por cajas, se sugiere que sean del mismo tipo documental, de lo contrario los paquetes 
sí deberán ser del mismo tipo documental.

 Para evitar problemas a la salud se recomienda el uso de cubrebocas y guantes de látex cuando se 
manipulen documentos, ya que pueden acumular polvo y otras sustancias debido a que se 
almacenan por mucho tiempo

 Para evitar problemas a la salud se recomienda el uso de cubrebocas y guantes de látex


